UNIÓN DE PROMOCIONES

SEXTO DOCUMENTO

BOLETÍN INSTRUCTIVO DE LA UP PARA LOS DELEGADOS DEL INTERIOR
La finalidad es hacer llegar a los señores Delegados algunas instrucciones básicas que sirvan para la organización de las respectivas Delegaciones y establecer las principales tareas a desarrollar.

Bajo ningún concepto, el presente documento, debe ser considerado restrictivo, solo representa una guía por similitud a lo realizado en Buenos Aires.

A tal efecto se sugiere al Sr. Delegado lo siguiente:
1. Organización
· Conformar un Órgano de Conducción presidido por el Delegado e integrado por 2/3 personas, de su confianza, para asesoramiento y /o eventual reemplazo. Puede ser conveniente  además, organizar una Secretaría de Coordinación.

· Equipos de trabajo conformados de acuerdo al criterio del Órgano de Conducción en cuanto al personal y área de responsabilidad (Por ejemplo: Personal – Jurídico – Prensa y Difusión – Finanzas - Informática).

· Dentro de lo posible y acorde a las características particulares de la Guarnición, crear una Mesa Coordinadora con miembros de las otras FF AA y si las circunstancias lo aconsejan, con las FF SS.

2. Tareas
· Visitas al personal detenido, bajo proceso, o que se tiene conocimiento de su posible procesamiento o detención.

· Carta de situación jurídica (juez - juzgado - defensas – seguimiento causa – etc). Se complementa con la de personal, para no redundar en datos.

· Contacto con los abogados defensores. (Oficiales y particulares).

· Contacto con personalidades regionales.

· Organización de actos de homenajes o conmemoraciones que contribuyan a la verdad histórica.

· Reuniones informativas periódicas con el personal de la Guarnición. (Idealmente, una cada 15 días).

· Proveerse sus propios recursos para solventar los gastos de la Delegación. (Con rendición abierta).

· Toda otra tarea contribuyente a los objetivos de la UP que, a criterio de la Delegación, sea pertinente.

Como ya fue expresado, el presente Boletín debe servir de guía, disponiendo los Sres. Delegados de amplia libertad de acción.

El único aspecto inalterable es el objetivo de la UP: Apoyo a los camaradas detenidos – procesados y esclarecimiento de la verdad histórica.

Hacer que la preocupación se convierta en ocupación.

Estamos a vuestra disposición. Adelante, suerte y un fuerte abrazo.

Grl Br ( R ) Juan Miguel Ángel Giuliano

Presidente de la Unión de Promociones

Tel. : (011) 4787-5231.

Dirección correo electrónico: unionpromociones@fibertel.com.ar
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